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JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE  
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que me comuniqué con el número celular 310 218 62 73 a fin de 

comunicarle al abogado Diego Stiven Arias Hernández quien desempeña el cargo 

de Curador Ad-litem del demandado Manuel Otálvora y las Personas 

Indeterminadas, sobre la realización de la diligencia de inspección judicial 

programada para el día 13 de agosto del año que cursa, sin embargo la persona 

que atendió la llamada manifestó que el citado profesional del derecho falleció el 

día 13 de mayo a causa de Covid-19. Sírvase disponer.    

 

Obando, Valle, Agosto 09 de 2021 

  
JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 

 

Obando, Valle del Cauca, Agosto nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto: Reemplaza curador ad-litem, fija nueva fecha inspección 

judicial  

Auto No. 492 

Proceso: Verbal - Pertenencia 

Demandante: Jaiver Yezid Gutirrez Cadavid 

Demandado: Manuel Otálvora y Personas Indeterminadas  

Radicación:  2019-00052-00 

 

Atendido el informe secretarial, y ante la ausencia de apoderado judicial que 

represente los intereses de los demandados, siendo para el presente caso el 

fallecimiento del Curador Ad-litem, el despacho considera pertinente 

SUSPENDER la diligencia de inspección judicial programada para el día 

VIERNES TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 
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NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA, hasta tanto se surta el reemplazo del 

anterior profesional del derecho. 

 

Por lo anterior, conforme lo dispone el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P, 

se procederá a designar como Curador A-litem de los demandados Manuel 

Otálvora y Personas Intedeterminadas a la abogada LUISA FERNANDA OSPINA 

LOZANO en reemplazo del abogado Diego Stiven Arias Herández. 

 

Comuníquese su designación a la mencionada profesional del derecho, la cual se 

ubica en el correo electrónico lexconsultoressas@gmail.com y teléfono 217 9525, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, teniendo 

en cuenta que la designación es de forzosa aceptación, salvo que esté actuando 

en más de 5 procesos como defensor de oficio. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No. 091 

El anterior auto se notifica Hoy Agosto 10 de 2021 

 

 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 
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